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    El Secularismo es un movimiento de ideas y costumbres, defensor de un humanismo 
que hace total abstracción de Dios, y que se concentra totalmente en el culto del hacer 
y del producir, a la vez que embriagado por el consumo y el placer, sin preocuparse por 
el peligro de 'perder su propia alma', no puede menos que minar el sentido del 
pecado...

 
Juan Pablo II, Reconciliatio et paenitentia, n° 18.

 
    Al fenómeno tan actual del secularismo lo podemos ubicar dentro del mismo plano de la 
llamada inversión antropológica sostenida por los teólogos progresistas, Martín Heidegger y Karl 
Rahner. En sus comienzos con Feuerbach, Nietzsche, Heidegger y Sartre y más recientemente en 
la Death of God theology y sus seguidores Robinson y Tillich.  

    Secularización, secularismo y laicismo pueden ser tomadas como sinónimos que se funden y 
encuentran en su justificación temática en el término común que los comprende: el humanismo 
sin trascendencia.

    La diferencia entre la situación actual y el humanismo paganizante del siglo XV, del deísmo y 
la ilustración del siglo XVIII y en fin del humanismo radical de Feuerbach que corta de raíz la 
pseudoteología de la inmanencia moderna, está en que hoy la misma teología protestante parece 
pasada a las filas del adversario con el fin de demoler lo sagrado, sobre todo bajo la presión de la 
teología dialéctica de Bultmann y Bonhoeffer.

    La secularización se ha convertido en el acontecimiento teológico de nuestro tiempo 
como en otro tiempo lo fue el ateísmo del que constituye el envés y el efecto al mismo tiempo.

     Desde el punto de vista de la teología protestante no se trata de una "profundización" del 
fundamento sino que la secularización es la consecuencia inevitable de la oposición 
repulsa de la fe y razón, natura y gracia, afirmada por Lutero como la esencia de su 
alejamiento de la Tradición católica.

    En este sentido la secularización se ha convertido en la ruptura entre dos mundos accesibles a 
la libertad humana: la teología luterana de estricta observancia negaba esta libertad al hombre 
natural y confiaba a la sola fe y justificación extrínseca la posibilidad de salvación del creyente.

    Hoy la situación se ha vuelto del revés: se ha dilatado y ha invadido la otra cara o posibilidad 
del alma, es decir, la de la fe y la gracia, la cual reconoce y acepta en su mismo ámbito el vacío 
y la negación radical de Dios y de lo sagrado profesado por el humanismo y ahora por el ateísmo 
contemporáneo. Al Hombre corresponde pensar al hombre, abastecerlo y salvarlo, la verdad 



debe ser entendida como la reduplicación del hombre.

    Podemos definir al secularismo como: "el abismarse incontenible del hombre en el 
mundo, en el propio reconocerse del homo humanus como homo mundanus: el ser en y 
para el mundo con la pretendida intención de romper todo contacto entre naturaleza y 
gracia, razón y fe, entre Dios y el hombre".

    De este modo se reniega de la Tradición de la teología católica sobre la demostrabilidad 
directa de los "preambula fidei" la libertad, la inmorta­lidad y sobre todo la existencia de Dios , 
por ende también se rechaza la "teologia naturalis".

    El Padre Cornelio Fabro dice que no podemos distinguir entre secularización y secularismo 
ya que ciertos "teólogos" al distinguirlos dicen que secularismo elimina toda referencia a la 
trascendencia y a la revelación por lo tanto deber ser rechazado; mientras que la 
secularización, que tiene abierta esta posibilidad, puede ser sostenida. Ésta distinción, según 
Fabro, es inacepta­ble ya que ella sobreentiende la tesis escéptica protestante del abandono de 
la Metafísica y de la Teología de la Creación.

    En el orden pastoral y social la secularización tiene efectos devastantes. La secularización 
junto al liberalismo, con su labor destructiva y dialéctica, reducen la intervención de la Iglesia al 
plano espiritual excluyéndola del temporal. Como dice Juan XXIII en la Pacem in Terris[1]: 
retenemos que la explicación se encuentre en una fractura en el proprio ánimo entre la creencia 
religiosa y el operar en el orden temporal, es decir la separación entre fe y vida, como si fueran 
dos ámbitos que debiesen existir por separado, independientes, regidos por principios diversos y 
a veces hasta opuestos[2].

    Es verdad, el Estado debe tener una legítima autonomía, fines propios y medios propios en su 
orden. Pero como el bien común inmanente en la misma sociedad, no es absolutamente último, 
debe presentarse siempre abierto a la trascendencia en cada uno de los miembros que participan 
de él[3]. De aquí que la distinción del orden natural y sobrenatural en la vida política, no implica 
separación ni aún oposición. Siguiendo el pensamiento tomista al respecto, lo anterior se traduce 
en subordinación del orden natural al sobrenatural o espiritual. Sería absurdo el reducir y limitar 
tal subordinación a la consideración de circunstancias históricas y culturales de un determinado 
momento de la humanidad en la cual las así llamadas dos espadas estaban íntimamente unidas. 
Para Santo Tomás, aún en un ordenamiento que prescindiera de la revelación, el individuo y la 
sociedad, deben ordenarse a Dios, fin último y bien común absoluto[4]. La subordinación al orden 
sobrenatural no despoja a la política de su propio orden, sino que por el contrario, la confirma y 
le da un más alto valor instrumental, así como la gracia no destruye la naturaleza, sino que la 
supone, la sana y la eleva[5]. 

 

[1] PT n° 53.

[2] Dice al respecto la GS n° 43: “El divorcio entre la fe y la vida diaria de muchos debe ser considerado como uno de los 
más graves errores de nuestra época. Ya en el Antiguo Testamento los profetas reprendían con vehemencia semejante 
escándalo”.

[3] La comunidad política y la Iglesia son independientes y autónomas, cada una en su propio terreno. Ambas, sin 
embargo, aunque por diverso título, están al servicio de la vocación personal y social del hombre. Este servicio lo 



realizarán con tanta mayor eficacia, para bien de todos, cuanto más sana y mejor sea la cooperación entre ellas, habida 
cuenta de las circunstancias de lugar y tiempo. El hombre, en efecto, no se limita al solo horizonte temporal, sino que, 
sujeto de la historia humana, mantiene íntegramente su vocación eterna. La Iglesia, por su parte, fundada en el amor del 
Redentor, contribuye a difundir cada vez más el reino de la justicia y de la caridad en el seno de cada nación y entre las 
naciones. Predicando la verdad evangélica e iluminando todos los sectores de la acción humana con su doctrina y con el 
testimonio de los cristianos, respeta y promueve también la libertad y la responsabilidad políticas del ciudadano. GS n° 76.

[4] Finis autem humanae vitae et societatis est Deus. (SANTO TOMÁS de AQUINO, Suma Teológica, I-II, 100, 6). Según 
la ética natural el sacerdocio y la religión, como deberes naturales dictados por la recta razón, se ordenan juntamente, en 
una cultura pagana o precristiana, al poder político. Cf. SANTO TOMÁS de AQUINO, De Regimine Principum, I, XIV. 

[5] “Bien lejos de suprimir la autonomía de un orden inferior cualquiera, su subordinación jerárquica tiene por efecto 
fundarla, perfeccionarla, brevemente, asegurarle la integridad y mantenerla. La naturaleza es más perfectamente naturaleza 
por estar informada por la gracia. La razón natural se hace más íntegramente razonable por estar iluminada por la fe. El 
orden temporal y político es más temporalmente feliz y sabio por aceptar la jurisdicción espiritual y religiosa de la Iglesia. 
Tan directa como es, y aunque se extienda a lo político, la autoridad de los Papas sobre lo temporal no es ni temporal ni 
política en el sentido temporal del término. No usa los mismos medios ni avista el mismo fin”. Cf. GILSON E, La 
metamorfosis de la ciudad de Dios, Madrid, 1965. 
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